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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Centro de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la Información. 

ORDENADOR DEL GASTO Juan Camilo Pulgarín Vanegas 

Subdirector (E) Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 
Información. 

OBJETO Contratar la revisión energética, en cumplimiento de la Resolución 40412 de 2024 

del Ministerio de Minas y Energía y del artículo 237 de la Ley 2294 de 2023 Sede 

Fontibón del Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 

Información. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El servicio Nacional de Aprendizaje – SENA es una Entidad adscrita al Ministerio de Trabajo cuya 

responsabilidad de conformidad con lo establecido en la ley 119 de 1994, es cumplir con su misión de 

inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 

Formación Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 

productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, las cuales se deben 

ajustar a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional.  

 

La Entidad formula sus aportes estratégicos y compromisos que generan retos institucionales, 

fundamentados en la estrecha relación que existe entre formación profesional integral, trabajo decente, 

desarrollo productivo y el desafío que esto implica respecto a las transformaciones institucionales para 
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aportar a la productividad y competitividad del país, los cuales se traducen en el aumento de personas 

colocadas en el mercado laboral, inclusión y movilidad social.  

 

Por lo anterior, se ratifica que la actividad misional del SENA estimula: La productividad de las empresas, 

la generación de ingresos, fuerza laboral innovadora a las empresas y las regiones, integralidad de sus 

egresados y vocación de servicio, calidad, estándares internacionales y la incorporación de tecnologías de 

última generación.  

 

La Entidad en cumplimiento a sus fines, normal funcionamiento, logrando sus objetivos de ofrecer un 

excelente servicio; y teniendo en cuenta que el SENA cuenta actualmente con 33 regionales, cuyo objetivo 

es brindar formación técnica y tecnológica a los colombianos interesados en formarse para el trabajo y 

para aquellos que desean crear empresa. Cada regional de la entidad establece las necesidades de 

formación según las actividades económicas de los departamentos.  

 

El artículo 27 del Decreto 00249 de 2004, impone el cumplimiento de unas funciones que garanticen el 

desarrollo integral de las actividades que le competen a los Centros de Formación Profesional Integral, en 

la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y 

el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción 

con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. Por 

tanto, los subdirectores de centro deberán desplegar y ejecutar acciones que conlleven a tales propósitos.  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a través de sus Regionales y Centros de Formación ubicados en 

todo el territorio nacional, tiene como función primordial la ejecución oportuna de tales objetivos, por 

consiguiente, deberá desplegar las acciones que sirvan como soporte y contribuyan con la garantía de 

estos a través de la adquisición de bienes y servicios necesarios para el normal funcionamiento de la 

Entidad y por ende el logro de las metas propuestas. 

 

El Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en cumplimiento de la misión 

institucional de formación profesional integral, dentro de la ejecución de su proceso de formación y 

producción, comprometida con el bienestar de la comunidad SENA, debe propiciar el buen manejo del uso 

de la energía, siendo coherentes con las políticas nacionales e internacionales dirigidas al buen uso de la 

energía y la preservación de los recursos naturales que poseemos. La dependencia tiene el deber como 

institución pública al servicio de la comunidad, de determinar cuáles son los usos significativos de energía 

dentro de uno de sus nodos adscritos, para lograr aplicar políticas que le permitan racionalizar el uso de 

los mismos. 

 

La realización del proyecto de contratación de la revisión energética de la sede de Fontibón perteneciente 

al Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información es conveniente y necesaria, 

ya que cumple con los requisitos legales establecidos en la normativa vigente (Ley 2294 de 2023, 

Resolución 40412 de 2024 y Ley 2407 de 2024), asegurando el cumplimiento de las auditorías energéticas 
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obligatorias. Además, este proyecto permite identificar oportunidades de mejora en el desempeño 

energético, con un objetivo de ahorro energético del 15%, lo que se traduce en reducción de costos 

operativos y contribución a la sostenibilidad ambiental mediante la disminución de emisiones de CO2. La 

inversión en la revisión energética se justifica por los ahorros futuros y la optimización del uso de la 

energía, alineándose con los objetivos de eficiencia energética y responsabilidad ambiental del SENA. 

 

Las revisiones energéticas en las sedes del SENA podrán ser realizadas por personas jurídicas, personas 

naturales externas o personal propio de la entidad (de planta o contratista), que cuenten con certificación 

en auditor interno en la ISO 50001 versión vigente o diploma nacional o internacional en materia de 

Sistemas de Gestión de Energía, auditorías energéticas o afines, y con experiencia demostrable de al 

menos una (1) revisión energética (o auditoría energética) realizada en cualquier sector de la economía 

(oficial, industria, residencial, transporte o servicios, etc.). 

 

Si la revisión energética es realizada por una persona jurídica, el cumplimiento del requisito de certificación 

en auditor interno en la ISO 50001 versión vigente o diploma nacional o internacional en materia de 

Sistemas de Gestión de Energía, auditorías energéticas o afines, deberá ser cumplido por el personal 

vinculado a la persona jurídica. 

 

En consecuencia, la mejor opción legal con que cuenta el Centro para suplir esta necesidad es mediante la 

suscripción de un contrato de Servicios con una persona natural o Jurídica, que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 

conforme a las especificaciones técnicas relacionadas.  

 

Que para la ejecución de las actividades anteriormente señaladas no existe personal de planta con la 

especialización y tecnología necesaria, ni se poseen las máquinas y elementos requeridos para realizar la 

revisión. 

 

El presente objeto contractual se encuentra incluido en el PAA de la entidad y se cuenta con los recursos 

presupuestales para la contratación correspondiente.   

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 F - Servicios 81101701 Servicios de ingeniería eléctrica. 

2 F - Servicios 83101808 Monitoreo de la calidad de la 
energía. 

3 F - Servicios 81102702 Servicio de diseño e ingeniería 
de sistemas de control de 
procesos. 

4 F - Servicios 81101516 Servicio de consultoría 
energética o de servicios 
públicos. 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

No aplica. 

 

 

2. OBJETO 

 

Contratar la revisión energética, en cumplimiento de la Resolución 40412 de 2024 del Ministerio de Minas 

y Energía y del artículo 237 de la Ley 2294 de 2023 Sede Fontibón del Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información. 
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2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

La presente contratación tiene como alcance la ejecución de una revisión energética del Centro de Gestión 

de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información del SENA, siguiendo los lineamientos establecidos 

en el documento adjunto Guía para la realización de Revisión Energética SENA y alineados con la normativa 

vigente (Ley 2294 de 2023, Resolución 40412 de 2024 del Ministerio de Minas y Energía y Ley 2407 de 

2024). Esto incluye la recolección y documentación de información relevante, la inspección de 

instalaciones eléctricas, el análisis de calidad de potencia, la identificación de usos significativos de la 

energía (USE) y la determinación y evaluación técnico-financiera de oportunidades de mejora del 

desempeño energético. El proyecto también contempla la elaboración de informes técnicos con 

propuestas de medidas de eficiencia energética, estimaciones de ahorro y reducción de emisiones, así 

como la priorización de acciones costo-efectivas para su implementación por parte del SENA como parte 

de los Planes de Gestión Eficiente de la Energía (PGEE) del Centro de Formación. 

 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Prestación de Servicios. 

Otro:  N/A 

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

No aplica. 

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

No aplica. 

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

 No aplica. 

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

El Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en respuesta a la necesidad 

identificada, describe a continuación las actividades y especificaciones técnicas descritas según 

documento GOR-l-017 Instructivo revisión energética para realizar la revisión energética en su sede en 

Fontibón. 
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Este enfoque se aplicará siempre y cuando el oferente cumpla con los requisitos técnicos y habilitantes 

mínimos exigidos. Además, nos reservamos el derecho de solicitar cantidades específicas de elementos o 

insumos, según las necesidades que puedan surgir, dentro del límite del presupuesto oficial asignado para 

este propósito. 

 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

 

1 

Realizar la revisión energética de la sede Fontibón del Centro 

de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 

Información   

VALOR GLOBAL 1 

 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

Para llevar a cabo la contratación de la revisión energética del Centro de Gestión de Mercados, Logística y 

Tecnologías de la Información, es crucial establecer especificaciones técnicas mínimas que garanticen la 

calidad y eficacia de esta, así: 

 

• Todos los entregables se deberán realizar de acuerdo con lo estipulado en el Anexo 1. GOR-l-017 

Instructivo revisión energética, las cuales de relacionan a continuación: 

 

Determinar aspectos generales de la sede: 

 

Se debe identificar y documentar información general de la sede, tal como ubicación geográfica, 

características climáticas de la zona (temperatura, precipitaciones, viento y radiación solar), antigüedad y 

propiedad de la edificación. Se debe indicar también el régimen de trabajo (horas de operación diaria) y 

las actividades que se desarrollan en la sede. A partir de la información recolectada en este paso, se debe 

diligenciar el ítem 1. Información General de la sede del formato GOR-F-088 Formato revisión energética 

vigente. (Formato suministrado por la entidad) 

 

Recolectar y documentar información relevante para la revisión energética: 

 

Se debe recolectar información relevante que incluye: 

• Facturas, consumos y/o registros de compra de energía eléctrica, gas natural y combustibles 

líquidos del último año. 

• Diagramas unifilares (de energía eléctrica, gas, sistemas de climatización etc.). 

• Inventarios de equipos de uso final de energía de la sede.  

• Información histórica de proyectos que se hayan desarrollado con impacto en los usos 

significativos de la energía. 
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• Información de consultorías o trabajos que se hayan realizado para mejorar el desempeño 

energético de la sede. 

• Resultados o documentación de actividades de mantenimiento en usos finales de energía 

realizadas por personal interno y externo de la sede.  

• Información histórica de variables relevantes que impacten el consumo de la energía. 

• Otra información que el ejecutor práctico de la revisión energética determine como relevante. 

 

El ejecutor práctico de la revisión energética recolectará toda la información y documentación necesaria 

y pertinente a partir de la suministrada por parte de personal de la sede (dinamizadores ambientales 

energéticos o quien designe el director o subdirector de la sede). Esta información corresponderá a 

documentos de las plataformas internas de comunicación de la sede y la entidad en general, a la 

documentación física y digital y a entrevistarse con el personal encargado de la información, en caso de 

así requerirse. 

 

Realizar inspección de las Instalaciones Eléctricas y análisis de calidad de potencia eléctrica: 

 

El ejecutor práctico de la revisión energética, apoyado por el dinamizador ambiental y energético (si es 

requerido) y los responsables de mantenimiento (si es requerido) de la sede, debe realizar un recorrido 

por las instalaciones eléctricas donde verificará y documentará su estado actual teniendo en cuenta como 

mínimo:  

 

• Aseo del tablero principal en las instalaciones eléctricas. 

• Distribución y organización de los circuitos eléctricos. 

• Estado actual del mantenimiento de los circuitos eléctricos.  

 

El ejecutor práctico de la revisión energética debe realizar y documentar un análisis de calidad de potencia 

eléctrica a partir de la medición continua de 24 horas de las principales variables eléctricas (energía, 

potencia, tensión, corriente eléctrica, frecuencia) del tablero del circuito principal1 (se debe medir durante 

las 24 horas del día de operación más significativa de la sede). A partir de los datos obtenidos con la 

medición, se deberá presentar un análisis, descripción e ilustración de:  

 

• Tensiones de fase promedio. 

• Tensiones de fase máximas.  

• Tensiones de fase mínimas.  

• Desequilibrio de tensiones. 

• Desviación de frecuencia de operación.  

• Distorsiones armónicas totales promedio en tensión. 

 
1 Si sede no cuenta con un circuito principal (no tiene una única frontera comercial de energía eléctrica), se debe medir en el tablero del circuito 

de carga o consumo energético más significativo. 
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• Corriente promedio.  

• Desequilibrio en corrientes.  

• Zona de operación de eventos anómalos en tensión factor de potencia.  

• Análisis de potencias: Potencia activa (P), Potencia reactiva (Q) y Potencia aparente (S). 

 

La medición de las variables eléctricas se debe realizar con medidores cuyas características técnicas 

cumplan con el Código de Medida establecido por resolución CREG 038 de 2014 (o la que la sustituya), 

definido en su artículo 9 y Tabla 2 de dicha resolución. Se deberá adjuntar evidencias de este cumplimiento 

dentro del Informe Técnico de resultados de la revisión energética. Como resultado de la inspección de las 

instalaciones eléctricas, el histórico de los últimos doce meses de facturas de energía eléctrica, las 

mediciones y el análisis de calidad de potencia eléctrica, se debe presentar la curva de carga del día en 

qué se realizó la medición, el estado actual de absorción y generación de energía reactiva a la red de 

distribución local, penalizaciones por este concepto por parte del comercializador de energía (si han 

ocurrido) y una propuesta de acciones para subsanarlas. 

 

La curva de carga de la sede se debe presentar en el ítem 2.1. Curva de carga del día de operación más 

significativo de la sede del formato GOR-F-088 Formato revisión energética vigente. (Formato 

suministrado por la Entidad) 

 

Establecer la matriz energética de la sede e identificar las fuentes de energía significativas para la sede: 

 

Con base en la información histórica de consumos de cada energético (por lo menos del último año), tales 

como energía eléctrica, gas natural y/o combustibles líquidos que utilice la sede para su operación, se debe 

determinar y documentar en el ítem 2.2 Matriz energética del formato GOR-F-088 Formato revisión 

energética vigente la matriz de consumo y costo energético de la sede. (Formato suministrado por la 

Entidad) 

 

Para establecer la matriz energética de manera gráfica se deben llevar todas las unidades energéticas de 

cada energético a una misma unidad de Tera Julios. 

 

Posterior a la determinación de la matriz energética, el ejecutor práctico de la revisión energética debe 

identificar las fuentes de energía significativas para la sede, es decir, aquella que tenga una participación 

mayor al 25% en la matriz de costos energéticos. 

 

Identificar los Usos Significativos de la Energía: 

 

El ejecutor práctico de la revisión energética debe realizar y documentar un inventario de equipos de uso 

final de energía, en el formato GOR-F-087 Formato inventario de usos finales de energía vigente, se debe 

estimar y documentar el consumo mensual promedio de cada uso de la energía en la hoja denominada 

Consolidado Uso final de energía, del formato GOR-F-087 Formato inventario de usos finales de energía 



 

9 

GCCON-F-046 V.05 

vigente. Posterior a esto, se determinan y documentan los Usos Significativos de la Energía (USEn) a partir 

de la metodología de diagrama de Pareto. Los USEn se diligencian en el ítem 3.1. Identificación de los usos 

significativos la energía del formato GOR-F-088 -Formato revisión energética vigente. (Formatos 

suministrados por la Entidad) 

 

Solo se debe diligenciar e identificar los USEn de las fuentes de energía significativas para la sede, es decir, 

aquella que tenga una participación mayor al 25% en la matriz de costos energéticos, tal como se indica 

en del formato GOR-F-088 -Formato revisión energética vigente. (Formatos suministrados por la Entidad) 

 

Una vez identificados los USEn, se deben caracterizar, determinando y documentando por cada uno: 

 

• Tecnología 

• Eficiencia energética 

• Variables pertinentes 

• Personas que afectan o influyen en los USEn. 

• Tipo y régimen de mantenimiento 

 

Esto se diligencia en el ítem 3.2. Caracterización de los usos significativos la energía del formato GOR-F-

088 Formato revisión energética. (Formato suministrado por la Entidad) 

 

Determinar las oportunidades de mejora del desempeño energético: 

 

Con base en la información recolectada, en los numerales anteriores, determinar y documentar 

oportunidades mejora del desempeño energético de la sede. Estas oportunidades de mejora deben 

contener como mínimo BPOs, reconversión tecnológica en los usos finales de energía, proyectos de 

autonegación con SSFV, etc. Se debe realizar y documentar una evaluación técnico-financiera de cada 

oportunidad de mejora determinada, estimando el potencial de ahorro en energía, en costo energético y 

reducción de emisiones de CO2, su inversión económica y tiempo de retorno a la inversión (Ahorro 

estimado en costo energético anual / inversión estimada). Las oportunidades de mejora se deben 

determinar y documentar para los usos finales de energía de las fuentes de energía significativas para la 

sede, es decir, aquellas que tengan una participación mayor al 25% en la matriz de costos energéticos, tal 

como se indica en el numeral 4.3. de este documento. Se deben priorizar las oportunidades de mejora del 

desempeño energético más costo efectivas, tomando como criterio las de menos tiempo de retorno a la 

inversión. Las oportunidades de mejora priorizadas deben sumar un potencial de ahorro energético 

estimado de mínimo 15% respecto a la línea base energética de la sede. Las oportunidades de mejora 

priorizadas se deben diligenciar en el ítem 4. Oportunidades priorizadas para la mejora del desempeño 

energético del formato GOR-F-088 Formato revisión energética vigente. (Formato suministrado por la 

Entidad) 

 

Estimar los usos y consumos futuros de energía: 
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Se debe determinar y documentar estimaciones de usos y consumos futuros de la energía (esto para las 

fuentes de energía significativas para la sede, es decir, aquella que tenga una participación mayor al 25% 

en la matriz de costos energéticos, tal como se indica en el numeral 4.3. de este documento) para la sede 

durante próximo año calendario, con base en los potenciales de ahorro energético determinados en las 

oportunidades de mejora del desempeño energético identificadas. 

  

La estimación de los usos y consumos futuros de energía se deben diligenciar en el ítem 5. Estimación de 

usos y consumos futuros de energía del formato GOR-F-088 Formato revisión energética vigente. El 

ejecutor práctico de la revisión energética debe presentar un informe técnico con los resultados generales 

de la revisión energética, consignando en este, como mínimo, lo que se solicita en este instructivo. 

(Formato suministrado por la Entidad) 

 

Por otro lado, a partir de los resultados de la revisión energética, se debe presentar el formato GOR-F-088 

- Formato revisión energética vigente (anexo a este instructivo) diligenciado, junto con el inventario de 

equipos en el formato GOR-F-087 Formato inventario de usos finales de energía vigente. (Formato 

suministrado por la Entidad) 

 

Los resultados del desarrollo de la revisión energética deben ser socializado al personal asignado de la 

sede: 

 

El Contenido del informe técnico debe ser presentado en un documento en formato Word con el siguiente 

contenido: 

• Resumen ejecutivo. 

• Introducción. 

• Descripción física general de la sede. 

 

Área física, cantidad de pisos, tipo de sede (administrativa, centro de formación, tipo de formación), clima 

promedio, radiación solar, velocidad del viento, ubicación geográfica, Antigüedad de la edificación o 

instalaciones físicas de la sede, propiedad de la sede. 

 

• Análisis de calidad de potencia. 

 

Describir la instalación eléctrica de la sede Describir e ilustrar los resultados de: 

 

o Tensiones de fase promedio. 

o Tensiones de fase máximas.  

o Tensiones de fase mínimas.  

o Desequilibrio de tensiones. 

o Desviación de frecuencia de operación.  
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o Distorsiones armónicas totales promedio en tensión. 

o Corriente promedio.  

o Desequilibrio en corrientes.  

o Zona de operación de eventos anómalos en tensión factor de potencia.  

o Análisis de potencias: Potencia activa, Potencia reactiva y Potencia aparente. 

 

Describir características técnicas de equipos usados para las mediciones. Presentar fotos de equipos y sus 

fichas técnicas dónde se evidencie que cumple con la normatividad del Código de Medida. 

 

Presentar fotos pertinentes de las instalaciones eléctricas, tableros principales, tableros secundarios. 

 

• Matriz energética de la sede 

Describir bajo qué mercado compra la energía (o energías) la sede y a qué precio. Describir las fuentes 

energéticas e ilustrar participación de cada fuente dentro de la matriz energética y de costos energéticos. 

• Usos significativos de la energía de la sede. 

Describir, ilustrar (diagramas Pareto) y caracterizar los usos significativos de energía de la sede. 

• Oportunidades de mejora del desempeño energético de la sede. 

Presentar y detallar las oportunidades de mejora del desempeño energético identificadas en la sede, 

presentando por cada una el potencial de ahorro energético, potencial de ahorro económico, potencial de 

reducción de emisiones de CO2 asociado al ahorro energético, inversión por la implementación de la 

oportunidad y retorno a la inversión. Adjuntar las memorias de cálculo, fotos y otras evidencias que 

sustenten las estimaciones de evaluación técnico-económica de cada oportunidad de mejora del 

desempeño energético.  

 

IMPORTANTE: 

 

✓ El oferente deberá garantizar personal idóneo, competente, acreditado y calificado en mecánica, 

electricidad, electrónica en general en todos los conocimientos relacionados con sistemas de 

energía objeto de mantenimiento, capacitado para mantener los equipos operando en perfecto 

estado de funcionamiento. 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

 

Para la ejecución del contrato se requerirá la participación de un equipo multidisciplinario con experiencia 

en distintas áreas. Por lo que el contratista deberá garantizar la participación de estos en el proyecto.  

 

Perfil Cargo Título Profesional 
Título de Posgrado / 

Certificación 

Experiencia 

(años mínimos) 
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1 

Especialista 

en Eficiencia 

Energética y 

Usos 

Significativos 

de la Energía 

(USE) 

Título profesional en 

Ingeniería Mecánica, 

Ingeniería de Energía, 

Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Eléctrica, 

Ingeniería Industrial 

Certificación en ISO 

50001 (auditor interno) 

o diploma en sistemas 

de gestión de energía o 

auditorías energéticas 

Mínimo cinco (5) años de 

experiencia en identificación de 

usos significativos de la energía 

(USE) y elaboración de propuestas 

de mejora del desempeño 

energético. 

Haber realizado por lo menos (1) 

revisión energética (o auditoria 

energética) en cualquier sector de 

la economía (oficial, industrial, 

residencial, transporte o servicios, 

etc.) 

 

El adjudicatario presentará a la Supervisión antes del inicio de ejecución del contrato para su revisión y 

aprobación, los documentos que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad 

con el pliego de condiciones: 

 

1. Hoja de vida del personal profesional que realizará la revisión energética. 

2. Los demás que puedan exigirse, derivados del pliego de condiciones y que requiera la supervisión del 

contrato. 

 

El Supervisor revisará los documentos presentados por el contratista en un término no mayor a DOS (2) 

días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del Supervisor, el Contratista 

debe atenderlo en un término no mayor a DOS (2) días hábiles, so pena de incurrir en causal de 

incumplimiento del contrato. Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el Supervisor 

emitirá su concepto favorable mediante comunicación dirigida al contratista. 

 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
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6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias 

basadas en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar 

medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en 

género, por orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el 

ámbito laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA. 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Ejecutar los trabajos conforme al cronograma presentado al momento de la adjudicación, 

garantizando el cumplimiento de los plazos establecidos. 

2) Presentar la relación del personal asignado al proyecto una vez firmado el contrato y antes de iniciar 

la ejecución de este y solicitar su ingreso a las instalaciones del SENA con la debida antelación, así 

como el ingreso de equipos y materiales necesarios. 



 

14 

GCCON-F-046 V.05 

3) Suministrar los servicios bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras ofertadas en su 

propuesta. 

4) Elaborar y entregar un informe final de ejecución que incluya: 

-Determinación de aspectos generales de cada sede (ubicación, características climáticas, régimen de 

trabajo, etc.). 

-Recolección y documentación de información relevante para la revisión energética (facturas de 

energía, diagramas unifilares, inventarios de equipos, etc.). 

-Inspección de las instalaciones eléctricas y análisis de calidad de potencia eléctrica, incluyendo 

mediciones de 24 horas en el circuito principal o más significativo. 

-Establecimiento de la matriz energética de cada sede e identificación de las fuentes de energía 

significativas (aquellas que representen más del 25% del consumo energético). 

-Identificación y caracterización de los Usos Significativos de la Energía (USE) mediante metodologías 

como el diagrama de Pareto. 

-Determinación de oportunidades de mejora del desempeño energético, incluyendo Buenas Prácticas 

de Operación (BPO), reconversión tecnológica y proyectos de autogeneración, con evaluación 

técnico-financiera de cada oportunidad. 

-Estimación de usos y consumos futuros de energía, basada en los potenciales de ahorro identificados. 

5) Acatar las instrucciones impartidas por el SENA a través del supervisor designado para el contrato. 

6) Entregar informes semanales de avance, identificando situaciones imprevistas y propuestas de 

solución, si las hubiere. 

7) Garantizar que los productos entregados cumplan con los estándares y normativas legales nacionales 

e internacionales, así como con las especificaciones técnicas del contrato. 

8) Cumplir con los lineamientos ambientales establecidos en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, 

y las normas ISO 14001:2015 e ISO 50001:2018, en caso de ser aplicables. 

9) Proveer los recursos necesarios para garantizar la higiene, salubridad y seguridad en todas las 

instalaciones donde se ejecute el proyecto, incluyendo la protección de empleados, subcontratistas, 

proveedores y terceros. 

10) Ser responsable de los accidentes que ocurran por negligencia o descuido durante la ejecución del 

contrato, asumiendo las indemnizaciones correspondientes. 

11) Cumplir con las regulaciones de las autoridades locales en materia de seguridad, prevención de 

accidentes, higiene y salubridad. 

12) Entregar evidencias técnicas de que los equipos de medición utilizados cumplen con el Código de 

Medida establecido por la Resolución CREG 038 de 2014 (o la que la sustituya). 

13) Socializar los resultados de la revisión energética con el personal designado por el SENA en cada sede, 

garantizando la conformidad con lo establecido en el instructivo. 

14) Cumplir con todas las obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 

objeto contractual. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
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2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

1. El contratista deberá remitir la relación del personal que ingresa a las instalaciones con su 

respectivo pago de seguridad social, certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL.  

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad para el 

cumplimiento de contrato.  

2. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir una certificación firmada por el representante 

legal en donde se manifieste que la empresa cuenta con el Programa de prevención y protección 

contra caídas de alturas de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente.  

3. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir el listado de trabajadores que desarrollen 

actividades de trabajo en alturas, con su respectivo Certificado vigente de trabajo en alturas 

avanzado y reentrenamiento acorde a requerimientos de la normatividad vigente.  

4. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir certificación firmada por el representante legal en 

donde se manifieste que la empresa cuenta con el Programa de gestión para el trabajo en espacios 

confinados de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente  

5. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir para el perfil de supervisor para trabajo en 

espacios confinados: Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada 

relacionada con trabajo en espacios confinados, certificación en la norma de competencia laboral 

vigente para trabajo en espacios confinados, capacitación en el nivel de supervisor en espacios 

confinados. (SI APLICA)  

6. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir para el perfil de Vigía para trabajo en espacios 

confinados: Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada relacionada con 

trabajo en espacios confinados, certificación en la norma de competencia laboral vigente para 

trabajo en espacios confinados, capacitación en el nivel de vigía.  

7. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir el Listado de trabajadores que desarrollen 

actividades de trabajo en espacios confinados, con su respectivo Certificado vigente de Trabajador 

entrante en espacios confinados acorde a requerimientos de la normatividad vigente.  

8. En caso de aplicar, el contratista deberá remitir el listado de equipos para trabajo seguro en alturas 

con su respectiva certificación. 

 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

El Contratista al cual sea adjudicado el presente proceso de contratación del Centro de Gestión de 

Mercados Logística y Tecnologías de la Información, deberá adoptar la Política Ambiental y demás 

lineamientos ambientales del SENA, así como también todos los requisitos legales vigentes y las Leyes 

ambientales aplicables, siendo responsables ante las autoridades de la protección ambiental y sobre el 

cumplimiento de éstas. De igual forma, el CONTRATISTA vigilará que sus dependientes den estricto 

cumplimiento durante la ejecución del objeto contractual, a todas las medidas ambientales establecidas. 

Es obligación especial de EL CONTRATISTA ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, 

la seguridad o el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con ocasión a la contaminación 
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se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión de 

requerimientos o actuación de las autoridades. En sí, EL CONTRATISTA tomará todas las medidas 

conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus operaciones, cumplirá con todas las leyes 

ambientales aplicables, y se sujetará a las normas relativas al control de esta, no dejando sustancias o 

materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, ni verterá contaminantes en la atmósfera 

ni a los cuerpos de agua.  

 

De conformidad con el Anexo de Verificación de Criterios de Contratación GCCON-AN-001 Versión 4 se 

exige a todos los proponentes el cumplimiento de los siguientes criterios ambientales para el proceso: 

 

1. Las revisiones energéticas en las sedes podrán ser realizadas por personas jurídicas, personas 

naturales externas o personal propio de la entidad (de planta o contratista). En cualquier caso, el 

personal que se contrate para realizar las revisiones energéticas deben contar con certificación en 

auditor interno en la ISO 50001 versión vigente, o diploma nacional o internacional en materia de 

Sistemas de Gestión de Energía, auditorías energéticas o afines; debe contar con experiencia 

demostrable de al menos una (1) revisión energética (o auditoría energética) realizada en 

cualquier sector de la economía (oficial, industria, residencial, transporte o servicios, etc.).  

  

2. En el caso de que la revisión energética sea realizada por una persona jurídica, el requisito de 

certificación en auditor interno en la ISO 50001 versión vigente o diploma nacional o internacional 

en materia de Sistemas de Gestión de Energía, auditorías energéticas o afines, deberá ser 

cumplido por el personal vinculado a la persona jurídica.  

  

3. El contratista deberá desollar las revisiones energéticas acorde con las especificaciones técnicas 

dispuestas en el instructivo del SENA GOR-I-017 Instructivo de Revisión energética.  

  

4. El contratista deberá remitir el certificado expedido por un tercero que acredite la experiencia de 

al menos una (1) revisión energética (o auditoria energética) realizada en alguno de los sectores 

de demanda, esto es: sector oficial, industria, residencial, transporte o servicios.  

  

5. El contratista deberá allegar el Certificación y Hoja de vida de equipos medidores para los análisis 

de calidad de potencia eléctrica a utilizar con sus soportes de mantenimiento. Los medidores que 

se utilicen para medir las variables eléctricas en los análisis de calidad de potencia, deben cumplir 

con el Código de Medida establecido por resolución CREG 038 de 2014 (o la que la sustituya), 

definido en su artículo 9 y Tabla 2 de dicha resolución.  

 

2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
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3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución del contrato será de dos (02) meses sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contados 

a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución de la aceptación 

de la oferta, registro presupuestal y aprobación de garantías.  

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será en la Calle 19A No. 96C-40 sede Fontibón. 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

 

Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

 

PAGO 1 100% 100% 

 

Otra forma de Pago El contrato se pagará de la siguiente forma, el Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información, realizará un (01) único pago de acuerdo 

con los servicios prestados:  

El contratista deberá presentar su factura y realizar el trámite de pago así:  
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1.  Presentar factura electrónica con código QR: Todas las facturas electrónicas 

para su reconocimiento tributario deberán ser validadas ante la DIAN de Facturas 

Electrónicas De Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito. 

Correcta presentación de la factura o documento equivalente y remisión a través 

del correo electrónico jvillamil@sena.edu.co“En caso de que el proveedor se 

encuentra obligado a facturar electrónicamente deberá aportar factura 

electrónica de acuerdo con lo establecido por la DIAN, el cual será un requisito 

para el pago del respectivo contrato.” 

El proponente deberá subir la factura electrónica al sistema SIIF NACION de 

acuerdo con lo establecido en la Circular 3-2024-00019 del 25 de enero de 2024 

del SENA. 

La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada por el 

proveedor autorizado ante la DIAN. 

Factura electrónica y sus anexos: 

Factura electrónica sin validación previa, en estos casos, la factura se entenderá 

expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su validación 

dentro de las 48 horas siguientes contadas a partir del momento en que se 

solucionen los problemas tecnológicos/ RUT, con fecha de impresión o generación 

no mayor a 180 días / Soporte de pago de su seguridad social del mes vencido del 

periodo objeto de cobro / Planillas de pago, certificación del pago de los aportes 

parafiscales no mayor a 3 meses firmada por el revisor fiscal o representante legal, 

cuando lo firme el contador o revisor fiscal, se debe adjuntar copia de la cedula del 

profesional, copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de antecedentes 

expedida por la Junta central de contadores públicos / Informe de cumplimiento a 

satisfacción expedida por el supervisor del contrato. Resolución DIAN de 

autorización numeración de la facturación aportada / Certificación bancaria y 

demás disposiciones legales aplicables que surjan. 

Aprobados los anteriores documentos por parte del Supervisor, el contratista 

radicará la documentación ante el SENA. 

Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña con la totalidad 

de los documentos requeridos para el pago, el término de los quince (15) días a 

que se hace referencia, sólo empezará a contarse a partir de la fecha en que el 

contratista haya aportado el último de los documentos. La demora que se 

presente por la no entrega oportuna de estos soportes será responsabilidad del 

contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 

alguna por parte del Sena. 

mailto:jvillamil@sena.edu.co
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En relación con los descuentos de ley relacionados con la retención en la fuente 

RENTA, Retención en la fuente ICA, se realizarán en el momento de tramitar el 

pago, la retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. 

El SENA efectuara al CONTRATISTA las retenciones que en materia tributaria tenga 

establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. 

En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, 

tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 23º de la Ley 1150 de 2007 que 

señala: “Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 

existencia de las disponibilidades presupuestales. Correspondientes, salvo que se 

trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad 

con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista 

deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 

ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. PARÁGRAFO 1o. El 

requisito establecido en la parte final del inciso segundo de este Artículo deberá 

acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato estatal. (...), 

para lo cual, dispondrá en su organización interna, los procedimientos necesarios 

y pertinentes para respetar el orden de presentación de los pagos por parte de los 

contratistas, así como establecerá mecanismos para el pronto y oportuno pago a 

éstos.  

PARAGRAFO PRIMERO: La entidad dispone en su Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol SYGA, el “Instructivo Documentos Requeridos para Registro de 

Obligaciones y Trámites de Pagos” GRF-I-002 de 2023-11-09, versión 11, el cual 

podrá ser consultado en el link: 

http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=2649       

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FÓRMULAS 

DE REAJUSTE: El contratista se obliga a mantener los precios ofertados en la 

propuesta y entiende y acepta que los mismos no estarán sujetos a reajuste alguno 

(ni por cambio de vigencia) durante el término de ejecución del contrato y hasta 

su liquidación inclusive. Las demoras ocasionadas porque la factura no haya sido 

bien elaborada o no se adjunten los documentos que se solicitan en los términos 

anteriores no serán atribuibles a la Entidad. El documento soporte para los pagos 

deberán ser avalados por el supervisor del contrato. 

Nota 1: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para este sólo efecto, empezará 

a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 

Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 

http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=2649
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contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 

alguna. 

Nota 2: En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC 

(Programa Anual Mensualizado de Caja), aprobado por la Dirección General de 

Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI:  NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 

que se realizarán durante 

el contrato 

 

Determine el porcentaje 

que cada desembolso 

representa frente al valor 

total del contrato 

Amortización 

 

Requisito para el 

desembolso 

 

N/A N/A N/A N/A 

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

El Centro de Gestión de Mercados, Logística y 

Tecnología de la Información, efectuará la 

supervisión de la ejecución del contrato a través 

del funcionario que el Ordenador del Gasto 

designe por escrito, quien velará por el cabal 

cumplimiento de todas y cada una de las 

actividades que se le encomienden al contratista, 

de conformidad con lo determinado por el Manual 

de Supervisión e Interventoría, Código GCCON- M-

002. 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del Administrador del Edificio 

Profesional Grado 06 como supervisor del contrato, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 

contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

entidad. 
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

La presente contratación se adelantará mediante el proceso de selección de mínima cuantía a través del 

procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta el 

presupuesto oficial asignado para este proceso, no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad para 

la vigencia 2025.  

 

Que el presente proceso se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, el artículo 2º 

de la Ley 1150 de 2007, el cual establece las modalidades de selección y la procedencia de cada una de 

ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y la subsección 5, artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del 

decreto 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de selección de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El presente proceso se llevará a través de la modalidad de la Selección de Mínima Cuantía procedimiento 

establecido en el Decreto 1082 de 2015 Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5, y lo establecido en la Ley 80 de 

1993, artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 2069 del 2020, Ley 1474 de 2011, Decreto 

019 de 2012, teniendo en cuenta que el valor no excede del diez (10%) por ciento de la menor cuantía de 

la entidad independientemente de su objeto.   

 

Específicamente en lo que se refiere a los estudios previos y procedimiento para la contratación de mínima 

cuantía estipulados en el Decreto 1082 de 2015 Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5. Artículo 2.2.1.2.1.5.1. 

Estudios previos para la contratación de mínima cuantía.  

 

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal debe 

elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente:  

 

1.    La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.  

2.    La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y  

Servicios.  

3.    Las condiciones técnicas exigidas.  

4.    El valor estimado del contrato y su justificación.  

5.    El plazo de ejecución del contrato.  

6.    El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
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Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 

aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 

independientemente de su objeto:  

 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 

información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado 

debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de 

las condiciones técnicas exigidas.  

2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega 

a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 

cómo hará la verificación correspondiente.  

3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan 

observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados por la Entidad Estatal antes del 

vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 

verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente.  

5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.  

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 

Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato.  

7. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  

8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.  

9. De conformidad con las normas antes descritas, la adjudicación del contrato que resulte del presente 

proceso de selección se hará teniendo en cuenta como único criterio de evaluación el menor precio 

ofrecido por los oferentes, previa verificación y cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

invitación.  

10. Para la adquisición del objeto del presente proceso es necesario indicar que se debe cumplir con la 

normatividad vigente en Colombia para las compras estatales como es la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.   

 

De conformidad con las normas antes descritas, la adjudicación del contrato que resulte del presente 

proceso de selección se hará teniendo en cuenta como único criterio de evaluación el menor precio 

ofrecido por los oferentes, previa verificación y cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

invitación.  
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Para la adquisición del objeto del presente proceso es necesario indicar que se debe cumplir con la 

normatividad vigente en Colombia para las compras estatales como es la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI X NO   

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a Mipyme nacional colombiana 

con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso 

de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 

la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 

si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($29.824.561,00) M/CTE. IVA 

incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, 

contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro de Gestión de Mercados,  

Logística y Tecnologías de la Información adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 

para “Contratar la revisión energética, en cumplimiento de la Resolución 40412 de 2024 del Ministerio de 

Minas y Energía y del artículo 237 de la Ley 2294 de 2023 Sede Fontibón del Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información” es de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 29.268.150,00) M/CTE, tal como se evidencia en el documento anexo 

análisis del sector, el cual forma parte integral del presente documento. 

 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3699-1300-17-53105B-3699054-02 29.824.561 

Funcionamiento    
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

7226 23/01/2026 31/12/2026 930324  CENTRO 

DE  

GESTION DE  

MERCADOS, 

LOGISTICA  

Y TECNOLOGIAS 

DE LA  

INFORMACION 

BTA DC  

CONSTRUCCIONE

S Y  

AD 

C-3699-

1300-17-

53105B-

3699054-

02 

ADQUIS. 

DE  

BYS - 

DOCUMEN

TOS DE 

PLANEACI

ÓN -  

DESARROL

LO 

INTEGRAL 

DE LA 

PLANTA 

FISICA  

DEL SENA 

A NIVEL 

NACIONAL 

NACIONAL 

 

 

Propios 

Veintinueve 

millones 

ochocientos 

veinticuatro mil 

quinientos sesenta 

y un pesos. 

29.824.561 

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

El presente proceso de selección se adjudicará por el valor de la oferta ganadora, es decir, a la oferta con  

menor valor ofertado y que cumpla la totalidad de los requisitos habilitantes. 

 

5.1.1 Lotes 

 

N/A 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
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actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
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organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 



 

28 

GCCON-F-046 V.05 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

No aplica. 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
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NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
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f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

No aplica. 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
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mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
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presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

No aplica. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

https://www.redam.gov.co/
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.16 [Registro Información Tributaria (RIT) 

 

El Registro de Información Tributaria -RIT- es el mecanismo de identificación, ubicación y clasificación de 

los contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, con el fin de identificar la clase 

de contribuyente que es el proponente, esté debe anexar a su propuesta el Registro de Información 

Tributaria “RIT”, expedido por la Secretaria de Hacienda, expedido por la Secretaria de Hacienda. 

ACTUALIZADO de conformidad con las Resoluciones SDH-000079, SDH000117 y SDH-000195 de 2013) 

actualizado a 2013 y con fecha de expedición del certificado no superior a 1 mes. En el cual se verificará el 

NIT y que la actividad económica esté directamente relacionada con el objeto contractual y guarde 

coherencia con la clasificación descrita en el RUT temporal.  

 

Nota: No es un requisito habilitante, sin embargo, el proponente que quede adjudicado debe presentarlo  

en la etapa contractual. 

 

5.2.1.17 Certificación Bancaria 

 

El proponente deberá presentar la certificación bancaria en la cual se especifique el número de cuenta, 

clase de cuenta ahorros o corriente y el nombre del titular de la cuenta, con fecha de expedición no 

superior a 1 mes. 

 

5.2.1.18 Autorización Notificación Electrónica 

 

De conformidad con lo previsto en TÍTULO III, CAPÍTULO IV, artículo 56 y siguientes de la Ley 1437 de 2011,  

modificados por la Ley 2080 de 2021, para llevar a cabo la notificación electrónica si el proveedor lo 

autoriza debe diligenciar y firmar el FORMATO GCCON-F-061, así mismo, este SOLO debe ser diligenciado 

por la persona natural cuando actúa en nombre propio; por el representante legal de la persona jurídica o 

persona plural. 

 

5.2.1.19  Aplicación De Normas De Prevención Y Control Del Lavado De Activos Y Financiación Del 

Terrorismo El Proponente 

 

El proponente acreditará que cumple a cabalidad con las normas colombianas que le son aplicables. En 

virtud de lo anterior certificará modelo suministrado por la Entidad FORMATO GCCON-F-061 que:   

 

• EL PROPONENTE da cumplimiento a las normas y regulaciones colombianas relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos y financiamiento del terrorismo que le son aplicables.   
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• EL PROPONENTE cuenta con adecuadas políticas, manuales y procedimientos de prevención y control al 

lavado de activos y administración del terrorismo, que dan cabal cumplimiento a las regulaciones vigentes 

que le son aplicables.  

• EL PROPONENTE (y/o alguno de sus integrantes en caso de proponentes plurales) NO han sido 

sancionados por violación de las leyes relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. 

 

5.2.1.20 Compromiso Anticorrupción 

 

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción firmada por el proponente o por el 

representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, con la correspondiente 

prueba de ello, la cual debe ser diligenciada según el FORMATO GCCON-F-061 suministrado por la Entidad 

en el Anexo del pliego de condiciones. 

 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

No tendrá puntaje, pero en la evaluación técnica se verificará que la información suministrada en la 

propuesta corresponda como mínimo a los requerimientos establecidos en el numeral 2.6 y 2.7 de acuerdo 

con las condiciones técnicas ofrecidas se calificará como CUMPLE o NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

5.2.2.1.   Experiencia Mínima  

 

El proponente deberá anexar certificaciones de experiencia en la ejecución de contratos relacionados con  

el objeto del contrato, contados retroactivamente a partir de la fecha de presentación de la oferta y cuya  

sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial de la Invitación Pública, así:  

 

 
 

NOTA: En aplicación del Numeral 2 del Art. 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciono el Art. 2.2.1.2.4.2.18  

del Decreto 1082 de 2015; se estableció como criterio diferencial para las MIPYME en el Sistema de 

Compras Públicas, el número de contratos para la acreditación de la experiencia.  

 

En ese sentido, los proponentes que no ostenten calidad de MIPYME, deberán soportar su experiencia con  

máximo dos (2) certificaciones de contratos con entidades públicas o privadas, relacionados directamente 

con el objeto de la presente contratación, ejecutados y terminados directamente, sin subcontratación, 

cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% presupuesto oficial, expresado en SLMMV a la fecha de su 

ejecución.  
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Para el caso de las sociedades que tengan la calidad de MIPYME, deberán soportar su experiencia con 

máximo tres (3) certificaciones de contratos con entidades públicas o privadas, relacionados directamente 

con el objeto de la presente contratación, ejecutados y terminados directamente, sin subcontratación, 

cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% presupuesto oficial, expresado en SLMMV a la fecha de su 

ejecución. 

 

Las Certificación(es) expedida(s) por la Entidad contratante deberán reflejar como mínimo los siguientes  

requisitos:  

 

• Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono). NIT.  

• Nombre del Contratista.  

• Si se trata de un consorcio o de una unión temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, 

adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros.  

• Número del contrato (si tiene).   

• Objeto del contrato.  

• Valor del contrato.  

• Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). Estado (100%) 

ejecutado.   

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

• Nombre y firma de quien expide la certificación de experiencia, siempre y cuando cuente con la 

información pertinente para dicho fin.  

 

Tampoco se aceptará como documento válido para la acreditación de la experiencia:  

 

- Subcontratos. 

 - Certificaciones expedidas por la supervisión del contrato.  

- Auto certificaciones.  

- Diseños propios.  

 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes, si se evidencian  

discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, la propuesta será objeto 

de rechazo, sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.  

 

Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de Unión Temporal o Consorcio, el SENA tomará para 

la habilitación el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del OFERENTE que haga parte 

del consorcio o de la unión temporal. Para lo anterior el OFERENTE deberá presentar el documento que 

acreditó la conformación del consorcio o de la unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 
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5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

• Opción 1:  

 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del                                                        

SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 

de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-

SST.  

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL.  

 

• Opción 2:  

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del 

SG-SST  

 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 

de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  

 

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior 

- Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  

 

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la autoevaluación de 

estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%  

 

• Certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa cuenta con el 

Programa de prevención y protección contra caídas de alturas de acuerdo con los requerimientos de la 

normatividad vigente 

 

5.2.2.2 De gestión ambiental 

 

En cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter técnico respecto a la gestión ambiental y de 

energía, conforme al Anexo de verificación de criterios de contratación GCCON-AN-001 y la normativa 

vigente, se presentan los siguientes documentos:  

 

1)  Allegar declaración juramentada donde se indique que la revisión energética debe desarrollarse según 

las especificaciones técnicas dispuestas en el instructivo del SENA GOR-I-017 Instructivo de Revisión 

energética. 
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5.2.3 De carácter financiero 

 

No aplica. 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

No aplica. 

 

5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 

No aplica. 

 

5.2.3.3 Capacidad residual 

 

No aplica. 

 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

No aplica. 

 

5.3.1 Oferta económica 

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II.  

 

La oferta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 

1. El proponente deberá diligenciar el formulario electrónico establecido en la plataforma SECOP II, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas del presente documento.  

2. El valor de la Oferta Económica no podrá exceder el valor del presupuesto oficial del proceso, so pena 

de que su propuesta sea RECHAZADA. El valor de la oferta debe incluir y discriminar el valor del IVA en 

caso de corresponder, de lo contrario deberá indicarlo en el formato, si el proponente no discrimina el 

IVA, este valor no podrá ser reconocido por el SENA.  

3. El proponente que no sea responsable del IVA debe informarlo en el texto de la propuesta. El porcentaje 

del IVA debe sujetarse a lo establecido en el Estatuto Tributario.  

4. El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 

cuales sea su obligación efectuar la retención.  

5. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 

contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son 

de cargo exclusivo del CONTRATISTA.  
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6. En caso de que la oferta contenga servicios excluidos o exentos de impuestos se deberá indicar en el 

ítem correspondiente.  

7. La oferta, en todos sus valores, deberá expresarse en pesos colombianos y sin decimales.  

8. El valor de la oferta debe prever e incluir todos los impuestos, tarifas y gastos a que haya lugar.  

 

El proponente deberá presentar los valores unitarios de su propuesta sin cifras decimales, en caso 

contrario, la Entidad procederá a dar aplicación a la regla de redondeo.  

 

REGLA DE REDONDEO: A la totalidad de los valores unitarios propuestos y de los resultados de cada una 

de las operaciones aritméticas que se realicen en desarrollo de este proceso de selección, se les aplicará 

la metodología de redondeo a continuación señalada:  

 

Redondeo: Para el presente proceso, es el procedimiento mediante el cual se eliminan todos los 

decimales.  

Reglas de redondeo: Se aplican a la unidad situada en la siguiente posición al número entero al que se 

pretenda ajustar, es decir, a los 2 primeros números decimales, así:  

 

Si los 2 primeros decimales hacen una cifra ≥ 50, el número entero se incrementará en una unidad.  

Ejemplo 1: 12,546891 = 13. Ejemplo 2: 12,500891 = 13. Si los dos primeros decimales son < 50, el número  

entero no se modifica. Ejemplo 1: 12,499891 = 12. Ejemplo 2: 12,407891 = 12.  

 

La Entidad, efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 

cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 

pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  

 

En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, el proponente deberá enviar un correo electrónico 

a la Entidad Estatal lortiz@sena.edu.co previo a la fecha y hora establecida en el cronograma para la 

presentación de ofertas manifestando su interés de presentar oferta al proceso. No será aceptada la oferta 

del PROVEEDOR que haya enviado correo electrónico a la Entidad Estatal después de la fecha y hora del 

cierre, de conformidad con el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP II, PROTOCOLO DE 

INDISPONIBILIDAD SECOP II (colombiacompra.gov.co).  

 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios  

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el  

cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 

 

6. OTROS ASPECTOS 

 

mailto:lortiz@sena.edu.co
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VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X  

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y duración:   

MUESTRA  SI   NO  X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X  

 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

8. GARANTÍAS 

 

El contratista deberá constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a emisión de la aceptación de 

la oferta, en favor del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, garantía única en los términos del artículo 7 

de la ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, que cubra los riesgos en las 

cuantías y vigencias que se establecen a continuación: 

 

Parágrafo Primero: Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente la garantía 

a que hace referencia la presente cláusula, durante el plazo que demande la ejecución de la aceptación de 

la oferta, así como la liquidación de este, si aplica, tal y como lo establece el Decreto 1082 de 2015.  

Parágrafo Segundo: De conformidad con lo establecido artículo 2.2.1.2.3.1.18. del Decreto 1082 de 2015, 

el SENA solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía cuando con ocasión de las 

reclamaciones efectuadas por la entidad el valor de la garantía se vea reducido. Cuando la aceptación de 

la oferta sea modificada para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el SENA exigirá al contratista 

ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, dicha modificación de la 

garantía deberá ser allegada dentro de los 2 días hábiles siguientes al perfeccionamiento de la 

modificación respectiva.  

Parágrafo Tercero: Cuando el contratista incumpla la obligación de obtener, ampliar o adicionar las 

garantías requeridas para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA procederá a dar aplicación al 

procedimiento sancionatorio contractual consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El 

Contratista deberá cargar la Garantía Única en la sección correspondiente en la Plataforma SECOP II, con 
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el fin de impartirse la respectiva aprobación por parte del Centro de Gestión de Mercados, Logística y 

Tecnologías de la Información. En todo caso el contratista se obliga a solicitar la ampliación de la póliza 

hasta por el término de liquidación del contrato.  

EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por razón 

de las reclamaciones efectuadas por el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 

Información. De igual manera, en cualquier evento en que se adicione el valor del contrato o se prorrogue 

su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según 

el caso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la 

oferta es presentada por un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal), la garantía debe ser 

otorgada por todos sus integrantes. 

La garantía no podrá ser cancelada sin la autorización escrita del SENA Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información.  

EL CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a 

que se refiera el contrato. Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y 

erogaciones de constitución. 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

N/A 
Seriedad de la oferta: por el del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la oferta y hasta 
la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato  

N/A 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el 
plazo del contrato y meses más.  

N/A 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y 
meses más.  

X 
Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y cuatro (4) meses 
más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal 
pecuniaria pactada. 

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el ( 5%) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

N/A 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (20%) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.  

X 
Calidad del servicio: por el (20 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más. 

N/A 
Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

N/A 
Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 
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9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 

de Contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 

Pacífico 

Chile N/A N/A N/A N/A 

México N/A N/A N/A N/A 

Perú N/A N/A N/A N/A 

Canadá N/A N/A N/A N/A 

Chile N/A N/A N/A N/A 

Corea N/A N/A N/A N/A 

Costa Rica N/A N/A N/A N/A 

Estados Unidos N/A N/A N/A N/A 

Estados AELC N/A N/A N/A N/A 

México N/A N/A N/A N/A 

Triángulo 

Norte 

El Salvador N/A N/A N/A N/A 

Guatemala N/A N/A N/A N/A 

Honduras N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea N/A N/A N/A N/A 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

10. ANEXOS 

 

CDP N° 7226 de 2026 

Certificado Plan De Compras  

Análisis del Sector 

Matriz de Riesgos 

Justificación  

Cotizaciones  

• GCCON-F-_061 Formato Carta de Presentación de la Propuesta.   

• GCCON-F-_067 Formato de Constitución de Unión Temporal.  

• GCCON-F-_063- Formato Certificación Aportes Parafiscales- Persona Natural. 

• GCCON-F-_065- Formato de Certificación de Implementación de SST.  

 

 



 

43 

GCCON-F-046 V.05 

 

• GOR-F-087-Formato inventario usos finales de la energía. 

• GOR-F-088- Formato revisión energética. 

 

El presente documento se suscribe el 3 de junio de 2026. 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO PULGARIN VANEGAS 
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